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MEMORIA 

 

Esta MEMORIA TÉCNICA ha sido encargado por la sociedad YOLANDA PEREZ RAMOS 
S.L. con C.I.F. nº B52003829 y domiciliada en Melilla, en C/ Cabo Ruiz Rodríguez 72, 
propietaria de la parcela sita en la Crta de Farhana 70(F),  con referencia catastral 
3657927WE0035N0000SS. Describe las obras a realizar para la construcción de una 
PLANTA DE RESIDUOS INERTES R.C.D. en una zona de la mencionada parcela, que 
se corresponde con la zona noreste de la misma. 

En dicha parcela catastral, se encuentran en la actualidad unas edificaciones 
dedicadas a una industria existente con una superficie de las mismas de 1.073m2, 
conforme se recoge en la certificación gráfica y descriptiva de la parcela. No 
obstante, dichas instalaciones existentes no posee ningún tipo de relación con las 
instalaciones nuevas a desarrollar, en las cuales las edificaciones a realizar son 
totalmente nulas, tal como se indica en el plano SITUACION-ESTADO ACTUAL. En la 
zona donde se desarrollará las nuevas actividades existe un almacén desmontable, 
sin ningún tipo de relación con la industria existente. 

La zona donde se desarrollará la futura actividad, se encuentra dentro del actual 
SECTOR URBANISTICO S-14, descrito en PGOU. 
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En Informe remitido por la Consejería de Fomento, Dirección General de la Vivienda 
y Urbanismo, con referencia 5603/2019, número de notificación 
ML/00000004/0001/000064768 de asunto “LICENCIA PROVISIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE UNA PLANTA GESTIÓN DE RCD EN CARRETERA 
FARHANA, 70 (F)”, fecha registro de entrada 11/02/2019 y número registro 
2019/015418, se dice que: 

 

Conclusión:  

 

Conceder Licencia de Uso Provisional a la mercantil YOLANDA PÉREZ RAMOS, S.L. 
con CIF B-52003829 para el desarrollo de la actividad de una PLANTA DE GESTIÓN 
DE RESIDUOS INERTES R.C.D. en la CARRETERA DE FARHANA, 70 (F). 
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DESCRIPCION INSTALACIONES 
 

La parcela consta de una superficie total de 8.672 m2, la superficie sobre la que se 
quiere realizar la instalación de la PLANTA se corresponde con una superficie de 
2.377 m2. Dicha superficie se encuentra ubicada en la zona noreste de la parcela, 
y con una separación del cauce actual del rio de 15 metros aproximadamente. 

 

Para realizar el proyecto se utilizará un espacio en el cual no se encuentra ningún 
tipo de instalación industrial, en la actualidad existe una caseta de almacenamiento 
de material 
 
 
La ubicación y lindero del resto de las instalaciones es la definida de la siguiente forma: 
 

1. Zona norte, se encuentra a una distancia de 14,78 m del muro de 
mampostería que delimita la parcela, coincidente con el cauce actual del 
rio de Oro. 
 

2. Zona este, se corresponde con el muro de mampostería existente de una 
altura de 3,2 m aproximadamente (altura mínima), que coincide con el 
lindero de la parcela con referencia catastral 3657928WE0035N, propiedad 
de la mercantil YOLANDA PEREZ RAMOS S.L. 
 

3. Zona sur, resto de la parcela, en una línea recta de 28 m aproximadamente, 
por donde tendrá su acceso. 
 

4. Zona oeste, en un línea poligonal de 85 m aproximadamente y separado 10 
m del muro de mampostería, que forma el límite de la parcela con el rio de 
Oro. 
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CARACTERISTICAS PROYECTO 
 
 
Como instalación adicional, se instalará una báscula de pesaje, ubicada antes de 
acceder a la PLANTA, el control del pesaje se realizará desde una caseta prefabricada 
instalada en el acceso de la parcela principal. La zona de báscula, será totalmente 
impermeable. La instalación se realizará sobre cuatro zapatas de hormigón  de 
0.5mx0.5mx1m aproximadamente. Se aporta detalle. 
 
El suministro eléctrico para el funcionamiento (220v), se realizará mediante un grupo 
electrógeno con placas solares. 
 

 

 

El procedimiento de admisión de residuos consiste en una inspección visual, seguido 
de una pesada en la báscula. Una vez pesado el residuo e identificado según su L.E.R. 
es depositado en la zona de descarga (Almacenamiento de RCDs), a la espera de poder 
proceder a su tratamiento. 

 
Dicha zona destinada a la zona de descarga y recepción de los RCDs se depositaran 
en la zona hormigonada (solera de 15 cm espesor), sobre  geomembrana de 
protección anticontaminante, que evitará las posibles filtraciones de líquidos al 
subsuelo y por consiguiente su posible filtración al cauce del río. Se aporta plano. 

 
Asimismo, para la diferenciación de la distintas zonas de descarga de los materiales 
y posterior almacenaje, se procederá a la fabricación de unos muros de bloques de 
hormigón de 3 m de altura (en su defecto se realizarán las mismas divisorias 
mediante muros de contrachapado), que separarán la zona de descarga de residuos 
con la de almacenaje del suelo seleccionado; otro muro de la misma dimensión 
separará el suelo seleccionado de las zahorras recicladas, sobre una zapata corrida 
de 0.5mx0.5m aprox. Se aporta plano 
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De la misma forma se procederá a la fabricación de otro muro de 3m de altura (en 
su defecto se realizarán las mismas divisorias mediante muros de contrachapado) 
que separará las zahorras recicladas del resto de la parcela, de una longitud 
aproximada de 20 m. 
 
En la parte sur de la zona de descarga, se procederá a la colocación de un muro de 
bloques de hormigón de 1 m de altura aproximadamente, (en su defecto se 
realizarán las mismas divisorias mediante muros de contrachapado) que separará 
dicha zona del punto limpio y el almacén existente. 
 
Tanto la solera de hormigón como los muros de bloque de hormigón, al no disponer 
de ningún armado que los soporte, (al igual que la cimentación de la báscula), son 
fácilmente desmontables, e incluso reciclables por la propia maquinaría existente en 
las instalaciones. Así mismo, el vallado metálico a instalar, es fácilmente 
desmontable. Todas las construcciones ligadas al nuevo uso y provisionales, así como 
las mínimas indispensables, tal y como se especifica en el informe de la Consejería 
de Fomento, Dirección General de la Vivienda y Urbanismo, con referencia 
22531/2018 número de notificación ML/0000004/0001/000037023.    
 
Una vez ejecutados los muros/contracahpado que separan las distintas zonas de 
trabajos se obtienen las siguientes superficies de almacenaje: 
 

1.- zona de recepción, 210 m2. Solera de hormigón de 15 cm. 
2.- zona almacenaje suelo seleccionado, 366 m2. 
3.- zona almacenaje zahorras recicladas, 366 m2.  

 
Con el fin de evitar la posible contaminación medioambiental, se procederá a la 
instalación de una red de riego, instalada sobre los muros  de la zona de descarga y 
almacenamiento. Dicha red de riego constará de una tubería de tubería de pvc 
flexible de 40 mm de espesor y aspersores distribuidos conforme sean necesarios 
para la completa eliminación y contención de los polvos originados mediante los 
trabajos. Dicha red de riego, de considerarse oportuno, se podrá suprimir y colocar 
en su lugar “cañones” de agua, distribuidos para  evitar la dispersión del polvo y 
proceder a su eliminación. 
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MAQUINARIA 
 
La PLANTA DE RESIDUOS INERTES R.C.D. contará con distinto tipo de maquinaria, toda 
móvil, a excepción de la báscula, que se instalara fuera de la zona. 
 El machaqueo y tratamiento de los residuos se realizará mediante un triturador de 
impacto sobre orugas que no necesita de ningún tipo de instalación. Se adjunta modelo.

 
 
El trasiego y almacenaje de los residuos y material reciclado se efectuará mediante pala 
cargadora y retroexcavadoras, conforme sea necesaria su utilización. 
Se aportan planos que describen todas las instalaciones, situación, fábricas, etc   

• PLANO SITUACION – ESTADO ACTUAL 
• PLANO SITUACION PLANTA DE R.C.D. 
• PLANO COTAS 

• PLANO SUPERFICIES 
• PLANO SECCIONES-DETALLES 
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• PLANO INSTALACIONES  
 
 
 
 
 

UBICACIÓN PROYECTO 
 

Coordenadas GEOGRÁFICAS: LATITUD      35º17’42’’ N 
LONGITUD    2º57’44’’ O 
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CERTIFICACION GRAFICA Y DESCRIPTIVA 
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PLANOS 
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MEDICIONES-PRESUPUESTO 
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Y para que así conste, conforme a las indicaciones realizadas en el escrito remitido por 
la Consejería de Fomento, Consejería de Infraestructuras y Urbanismo, con Referencia 
5603/2019, firmo el presente informe en Melilla, a 12 de julio de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Fdo.  
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